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"Afo de la lucha contm la corrupción y la irnpunidad"

ACIIERT]O DE CONCEIO NA.O106 /2019-MPL.

LambayEue, 28 de octubre 2019.

EL ALCALDE DE LA I{IUNICiPAL¡DAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo No 1940 de la Constitución Polítjca del Peú
modifcada por la Ley No 27680 - Ley de Refurma Constitucional, en mncordancia con el articulo Il del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ias Municipalidades Pmvinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomia poliüca, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, mediante solicitud de fecha 18 de set¡embre del 2019, el Gerente Administntivo del
Establecimiento de Salud "San Jorge'S.A.C, solicitó la revisión de la propuesta de Convenio para concretar
lazo de Cooperación Institucjonal y Empresarial con la Municipalidad Provincial de LambayEue, para la
realización de los análisis clinicos y exámenes psícosomátims válidos para la obtención de licencias de
conducir Clase "B', categoría ll "C', que aoloriza a conducir vehículo automotor menor (N/]ototaxi) de
pasajems, carga y Motocicletas (Moto I¡neal).

Que, mediante lnforme N" 157/2019-|\IPL-GTTyEM-APAAyL de fecha 15 de octubre del 2019,
el Jefe del Area de Paque Automotor Autorización y Licencias de la N,IPL, indicó que la empresa que ha

¡citado la propuesta es una inst¡tuc¡ón autorizada por el M¡nisteno de Transporte y Comunicaciones,
iante R.D. N" 022-2014-GR.LAMBA/GRTC-DECT - Establecimiento de Salud "San Jorge'S.A.C; el cual

cláusula Cuarta, sobre Obligaciones del Convenio, estipula conceder el servicio de manera gratu¡ta a
as de extrcma pobreza, ind¡cados por esta comuna; asi como abonar el '107o de la renta mensual que
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perciba el establecim¡ento de salud. Asi mismo, recomendó la procedencia de la presente; indicando además,
que se debe cumplir con lo estipulado en la 0.M 055/2015-MPL, acorde con lo establecido por el l\4inisterio de
Transportes y Comunicaciones, Minísterio de Salud en lo conespondiente a sus resoluciones directorales
ejecutivas y a la Ley N" 27972 - Ley Organiza de Municipaiidades

.s

Que, mediante carta N" 10'14-2019-IVPL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, indim que

dentro de las obligaciones del Establecimiento de Salud San Jorge, está el otorgar el servicio de manera
gratuita a las personas de extrema pobreza que lo determine la Municipalidad Provin*¡l de Lambayeque y el

abonar a fuvor de la misma el 10%0/o de sus ganancisa; con lo ind¡cado anteriomente opinó porque se acepte

el presente convenio ya que resulta ser beneficioso para ambas partes.

Que, mediante Documento de Registro N' 14059-2019, el Gerente General del Cenko Médico

'San Cristóbal Center" S.A.C, solicitó emisión de la Adenda de ampl¡ación de Convenio Interjnstitucional, para

la realización de los anál¡s¡s clinicos y exámenes psicosomáticos vál¡dos para la obtenc¡ón de licencias de

conducir Clase "8", Categoría ll "C', que autoriza a conducir vehículo automotor menor (l/ototaxi) de

pasajeros, carga y Motoc¡cletas (Moto lineal).

Que, mediante Informe N' 159/2019-MPL-GTTyEM-APAAyL, de fecha '16 de octubre del

2019, el Jefe del Árca de Parque Automotor Autorizac¡ón y L¡cencias, ¡ndicó que visto la p¡opuesta del Centro

Médico "San Cristóbal Cente/ S.A.C, en cuento a su cláusula sexta - de las Tarifas, concemiente a costos

de licencias nuevas y revalidaciones aplica lo que estipula el procedimiento N' 16 de Ia O.M. N" 017i20'15-

MPL; TUPA de la Gerencia de Tránsito y Transporte, requisitos para la obtención de Licencias de conducir,
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diütjido en dos partes; una primera que no podria optame la propuesta de la empresa y una segunda parte

Convenio, en donde se considera que el mun¡cip¡o asumirá parte del costo del certiicado a la entidad, la cual
utilizaria los requisitos establecidos en la parte segunda. Asl mismo, recomendó se anal¡ce la aceptación de
la presente, debiendo cumplir con los requisitos estipulados en la O.M 055/201'MPL, amrde con lo
establecido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ii/inisterio de Salud en lo conespondiente a
sus resolucrones directorales ejecutivas y a la Ley N' 27972 - Ley Organ¡za de l\,lun¡cipalidades.

Que, mediante Oficio N' 00053-2019SAN CRISTOBAL CENTER S.A.C; de fecha 17 de
octubre del 2019, solicitó que se reconsidere la emisión de la Adenda de Ampliación de convenio
lnterinstrtuc¡onal, señalando que las tanfas y el tiempo de vigencia del conven¡o sea determ¡nado por el

Concejo Mun¡cipal, prec¡sando que otorgará a la IVPL un bono del 15% mensual, tomando en cuenta el monto

total de la recaudado. Por otro lado mediante Proveido N' 1390/2019-I,{PL-SEGElful, el secretario General de
Ia MPL, trasladó el expediente a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita informe legal.

Que, mediante Carta N' 1064-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoria Jurídica, ind¡có que la
propuesta original del convenio es lesiva para los intereses de la ¡/unicipalidad, por cuanto se ha venido

asumiendo (todo el periodo del convenio con San Cristóbal Cente0, el pago del 707o del costo del examen
psicosomátrco, mientras que el administrado asumiria con S/. 10.00 soles; sin embargo mediante el Oñcio N'
0053-2019-SAN CI.ISIOBAL CENTER S.A.C, la representante del indicado centro médico, señalo que las

tarifas y el tiempo de vigencia del convenio sea determinado por el Concejo Municipal, señalando que

oto€ada a Ia [,{PL un bono del '15% mensual, tomando en cuenta el monto total de la recaudado; Asimismo,

manifestó que es facultad del Consejo Municipal, el autorizar al Señor Alcalde la suscripción de los convenios,

debiendo derivarse al Pleno de Concejo, a fin de que sea el propio colegiado quien escoja la propuesta más

beneficiosa para la Municipalidad Provincial de Lambayeque,

Que, efecluado el debate de las dos propuestas de Convenro, el Pleno de Concejo Municipal

optó por mayoria autonzar al Señor Alcalde suscriba conven¡o de cooperación lnterinstitucional mn el

Establecimiento de Salud 'San Jorge'S.A.C.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9', 11' , 17" ,39' , 41"
y 54' de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo ¡/unic¡pal de Lambayeque, en su

Vigesima Primera Sesión Ordinaria de fecha 25 de Octubre del 2019, cuya Acta es copia de Io tratado

conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regldores por la

propuesta de convenio presentada por el Establecimiento de Salud "San Jorge' S,A.C : José Antonio EnEue

Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto luancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel

Vidaune Yenen, Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete; con el voto en ctntra de los

regidores: Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Lucio Aquino Zeña y Carlos Armando lnga

Bustamante; y con las abstenciones de los reg¡dores: Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andés

Aévalo Coronado y Delia Maria Gameo Silvestre y, con dispensa del kám¡te de lectura y aprobación delActa

y por MAYORIA.
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SE ACORDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la
Municipalidad Pmvincial de Lambayeque y el Establec¡miento de Salud San Jorge S.A,C, el mismo que forma
parle ¡ntegrante del presente acuerdo, quedando el alcalde autonzado a suscribirlo,

ARTdtLO SEGUNDo: DISPONER a la Gerencia l/unicipal, Gerencia de Tráns¡to,
Transportes y Equ¡po lt/ecánico, adopten las acciones necesarias para el cumplimiento del presente convenio.

REGI SE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ing

DISTRIBUCIÓN:

Al cald 1a
Interesado
Sala de Regidores
Gerencia Munic ipal
Gerencia Asesor 1a Jur Í dica
Gerencia de Administracion y Finanzas
Gerencia áe Transito, Transporte y Equipo Mecónico
Gerencla de Planeamiento y Presupuesto
Portal de Transparenc i a

Publicaci ó n
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CONVENIO DE COOPERACIÓN I TERINSTITUCIONAL ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE LAMBAYEQUE Y EL ESTABLECIMIENTO DE

SALUD SAN JORGE SAC

Conste por el presente documento de Convenio de Cooperación lnterinstitucional, para
brindar servicios de anál¡sis elínicos y psicosomáticos para la obtención de licencias de
conducir, que celebran de una parte la empresa denominada ESTABLECIMIENTO DE
SALUD SAN JORGE SAC, inscrita en la P.E N" 11174086, del Reg¡stro de Personas
Jurídcas, de la Zona Registral N" ll_- Sede Chiclayo, debidamente representada por el

Señor ALDO GIOVANNY GALICIA SANTOYO, ident¡ficado con DNI n" 80248190,
según poder inscrito en la partida electrónica citada, asiento N' C0004, señalando
domicilio en la Av. Zarumilla N" 025 - Chiclayo, oficina de información y recepción en la
Av. Huamachuco Cdra. '1 Stand 7, de otra parte LA MUNICIPALIDAD DE r

BAYEQUE, con RUC N" 2017597 5234, con domicilio legal en la Av. BOLIVAR N"
O, representada por su Alcalde lng. ALEXANDER RODRÍGUEZ ALVARADO,
ntificado con DNI N" 40331590 a quién en adelante se denominará "LA

UNICIPALIDAD", en los términos y condiciones siguientes:

CLAÚSULA PRIMERA: BASES LEGALES

F Ley N'. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificaciones.
> Ley N". 28411 - Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto.
) Ley N'. 30879 - Ley de Presupuesto del Sec'tor Público para el Año Fiscal

2019.
F Ley N'. 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la

Contraloría General de la Republica .

> Acuerdode Consejo.

CLAÚSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.

> La Municipal¡dad Provincial de Lambayeque, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado, concordante con los
articulos ll y lV de la Ley N' 27972 señala que son órganos de gob¡erno local y

tiene autonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su

competencia; promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos

locales el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su circu nscripción.

> ESTABLECIMIENTO DE SALUD SAN JORGE SAC, es una persona Jurídica

inscrita en el registro de Personas Jurídicas reconoc¡das de la SUNARP

Chiclayo, cuya finalidad es brindar servicios de exámenes médicos,
psicosomáticos, análisis clínicos, con la finalidad de otorgar un certificado
válido para la obtención de licencias de conducir, contando para ello con Ia

correspondiente autorizac¡ón mediante R.D N' 022-2014.
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SULA TERCERA OBJETO DE CONVENIO

La Municipalidad Provincial, autoriza al ESTABLECIMIENTO DE SALUD SAN JORGE
SAC, para que pueda realizar los análisis clínicos y exámenes psicosomáiicos vál¡dos
para la obtención de la licencia de conducir motos lineales y mototaxis.

úsuu cuaRrn; oBLTGACToNES DEL coNVENro.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL:

a) Aceptar como válidos los documentos emitidos por el Establecimiento de Salud
San Jorge SAC.

DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD SAN JORGE SAC:

a) Otorgar certificados y demás documentos, de acuerdo a la normat¡va vigente.
b) Realizar los anális¡s y evaluaciones psicosomáticas correspond¡entes de

manera gratuita a personas de extrema pobreza, indicados por la MPL, con su
respectivo certificado expedido por el SISFOH.

c) Abonar a la MPL el l0% del prec¡o total por cerlif¡cado de salud expedido.
d) Movilizar a los postulantes hasta nuestro establecimiento de salud, ubicado en

la Av. Zarumilla N" 025 - Chiclayo, de manera gratu¡ta, para la realización de
los análisis y evaluaciones psicosomáticas correspondientes.

CLAÚSULA QUINTA: VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o lnter¡nsl¡tucional tendrá una vigencia de un año a partir de la
fecha, pud¡endo ser renovado.

CLAÚSULA SEXTA: SOLUCÓN DE CONTROVERSIAS.

Las partes conv¡enen que cualquier controversia o reclamo or¡ginado en la ejecuc¡ón o

interpretación del presente Convenio, será superada previa coordinación entre las

partes, siempre y cuando no se opongan al mismo.

CLAÚSULA SÉPTIMA: TÉRMINO Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio será resuelto por acuerdo de las partes, previa comunicación

escr¡ta.

Enteradas de todas y cada una de las cláusulas que conforman el presente convenio,

las aceptan libre y voluntariamente, y en señal de conformidad Io suscfl en la

os milciudad de Lam
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ALDO OVANNY GALICIA SANTOYO ALEXANOE VARADO

DNr N'80248190
ESTABLECIIVIIENTO DE SALUD SAN JORGE ALCALD MPL
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